
EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EXTRACTO ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESIÓN ORDINARIA DEL 23 de junio de 2025

Aprobación del acta de la sesión anterior, Sesión Ordinaria de 10 de junio de 2025.

-Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

-  Declarar desierto el procedimiento de adjudicación del contrato patrimonial relativo a 
ALQUILER FINCA RÚSTICA CAMPO DE TIRO DE LA POLICÍA LOCAL, al  no haber 
presentado  la  entidad  adjudicataria,  dentro  del  plazo  establecido,  la  documentación 
exigida para su adjudicación.

- Expediente de contratación y convocar procedimiento negociado, sin publicidad, para la 
contratación  del  contrato  privado  de  REPRESENTACIÓN  ARTÍSTICA  PARA  EL 
CONCIERTO DE LA CADENA SER, LOS 40 CLASSIC PANDORGA, EL DÍA 29 DE JULIO 
DE  2025  CON MOTIVO DE  LA PANDORGA 2025. El  presupuesto  de  este  contrato 
asciende  a  la  cantidad  de  30.000  €  +  (IVA 6.300  €).  Se  aprueba  el  Pliego  de 
Prescripciones Técnicas y el  Pliego de  Cláusulas Administrativas Particulares,  para la 
contratación del contrato privado.

-  Ejecución  Sentencia  n.º  00157/2024,  Juzgado  Contencioso  Administrativo  n.º  2  de 
Ciudad Real.

- Estimar en parte, el Recurso Potestativo de Reposición, resolver por incumplimiento del 
contratista  la  concesión demanial  de  instalación y  explotación de Bar  permanente  en 
Parque El Pinar, sito en Avda Reyes Católicos y C/ Tomelloso.

 -  Expediente de contratación y convocar  procedimiento abierto,  tramitación ordinaria, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DE SEGURIDAD PRIVADA EN 
DIVERSAS INSTALACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 2026-2029, por 
un presupuesto máximo de licitación, que asciende a la cantidad de 1.491.829,26 € + (IVA 
313.284,14 €). Se  aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, dándole la publicidad preceptiva según la legislación vigente.
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-  Adjudicar  la  contratación  mediante  procedimiento  abierto,  para  EL SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LA ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA FERIA 
2025, por un importe de 51.300,00€ + IVA, de conformidad con los criterios establecidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

-  Desistimiento del procedimiento de contratación cuya convocatoria se público en la 
Plataforma de Contratación de Estado el 4 de junio de 2025 para el  CONTRATO DE 
SEGURO  QUE  CUBRA LOS  DAÑOS  EN  EDIFICIOS  MUNICIPALES  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y DE SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTES. 
Incoar nuevo procedimiento en base al Acuerdo de Necesidad del mismo de 2 de mayo 
de 2025, teniendo en cuenta que esta necesidad persiste.

 -  Ampliación del plazo de ejecución de las obras de MEJORA DE  LA VÍA VERDE Y 
CREACIÓN DE ESPACIO SALUDABLE,  hasta el 24 de junio de 2025, solicitada por la 
empresa  PROIMANCHA INGENIERÍA Y  CONSTRUCCIÓN,  S.L.,  adjudicataria  de  las 
citadas obras por acuerdo de la J.G.L. de 20 de enero de 2025, y formalizado el contrato 
con fecha 22 de enero de 2025.

-  Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado para la ejecución 
de las obras de reforma parcial Plantas 1ª y 2ª de la Casa Consistorial, a INGEREIN SLU, 
por  un  importe  de  163.800€  +  (IVA  34.398  €),  de  conformidad  con  los  criterios 
establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  con  la  oferta 
presentada.

-  Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, tramitación simplificada, 
para LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RENATURALIZACIÓN DEL ESPACIO DE LOS 
SILOS  COMO  NODO  VERDE,  Financiado  por  La  Unión  Europea  – 
NEXTGENERATIONEU por un valor estimado del contrato que asciende a la cantidad de 
307.948,14 € + (IVA 64.669,11 €). Se aprueba la ejecución del Proyecto, y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

-Aprobación de propuestas de Urbanismo-Licencias relativas a:

-  Licencia  de obra  para  la  construcción  de  conjunto  residencial  de  30  VIVIENDAS, 
INSTALACIÓN DE GARAJE DE 44 PLAZAS, 33 TRASTEROS Y  PISCINA, sito en C/ 
Giraldo de Merlo, 6 de Ciudad Real.
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- Licencia de obra para la construcción de una vivienda unifamiliar, en Camino Viejo de 
Alarcos, 18 de Ciudad Real.

-  Licencia  de  obra  según  Proyecto  Básico,  para  la  construcción  del  CAMPUS 
BIOSANITARIO  DE  LA UNIVERSIDAD  DE  CLM (5  EDIFICIOS,  PARKING  Y  ZONA 
AJARDINADA), en C/ Giraldo de Merlo, 1 de Ciudad Real.

-  Licencia de obra para la construcción de Nave Industrial sin uso, en C/ La Solana, 44 de 
Ciudad Real.

-Aprobación de propuestas de Personal-Planificación relativas a:

- Incremento de Jornada Parcial a Jornada Completa, varios puestos de Ordenanzas.

- Bases del proceso selectivo, para la cobertura por el sistema de Concurso-Oposición, en 
turno de Promoción Interna, una Plaza de Técnico de Administración General (Grupo A, 
Subgrupo A1).

- Bases del proceso selectivo, para la cobertura por el sistema de Concurso-Oposición, en 
turno  de  Promoción  Interna,  una  Plaza  de  Técnico  de  Gestión  Financiera  (Grupo  A, 
Subgrupo A1).

- Bases para cubrir en propiedad una Plaza de Arquitecto Técnico, (Grupo A, Subgrupo 
A2), mediante Oposición Libre, correspondiente a la Oferta Publica de Empleo de 2023.

-Aprobación  de  propuesta  de  Educación  relativa  a  la  ratificación  de  la  Comisión 
Evaluadora,  respecto  a  la  Menciones  Municipales  Educativas  de  2025  y  la  Mención 
propuesta por el Equipo Técnico de la Concejalía de Educación.
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-Aprobación de propuesta de Mercado relativa a la baja voluntaria del titular del puesto 
número 24-F, del Mercadillo de la Granja de Ciudad Real.

-Aprobación de propuestas de  Asesoría Jurídica relativas a:

-  Dar  cuenta  de  Sentencia  Firme,  n.º  644/2025,  Recurso  de  Suplicación  741/20245, 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, Sala de lo Social.

- Tercer Pago, intereses Ejecución Provisional 27/2024, Sentencia 175/2024.

-Aprobación de propuestas de Mantenimiento relativas a:

-  Necesidad  de  la  redacción  del  proyecto,  denominado  PROYECTO  DE 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO DEL ARZOYAR,   CIUDAD REAL, 
redactado por el Arquitecto Técnico Municipal, por un presupuesto base de licitación de 
66.262,23 € + (IVA 13.915,07 €), así como la necesidad de llevar a cabo la realización de 
las obras descritas en dicho proyecto. Se nombra al Jefe del Servicio de Mantenimiento, 
como Director Facultativo de las obras indicadas. Se inicia el correspondiente expediente 
de contratación para la adjudicación de la realización de dichas obras.

-  Necesidad  de  la  redacción  del  proyecto,  denominado  PLAN  DE  ALDEAS  2025, 
RENOVACIÓN DE PAVIMENTOS, redactado por el Arquitecto Técnico Municipal, por un 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN de 53.411,72 € + ( IVA 11.216,46 € ), así como la 
necesidad de llevar a cabo la realización de las obras descritas en dicho proyecto. Se 
nombra al Jefe del Servicio de Mantenimiento, como Director Facultativo de las obras 
indicadas. Se iniciar el correspondiente expediente de contratación para la  adjudicación 
de la realización de dichas obras.

-  Necesidad de la redacción del proyecto, denominado PROYECTO PLAN DE OBRAS 
MUNICIPALES  2025,  RENOVACIÓN  DE  FIRME  EN  CALLES  DE  CIUDAD  REAL, 
redactado  por  el  Arquitecto  Técnico  Municipal,  por  un  PRESUPUESTO  BASE  DE 
LICITACIÓN de 412.936,04 € + (IVA 86.716,57 €), así como la necesidad de llevar a cabo 
la realización de las obras descritas en dicho proyecto. Se nombrar al Jefe del Servicio de 
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Mantenimiento,  como  Director  Facultativo  de  las  obras  indicadas.  Se  inicia  el 
correspondiente  expediente  de  contratación  para  la  adjudicación  de  la  realización  de 
dichas obras.

-Aprobación de propuestas de Secretaría relativas a:

- Empleo del gestor de incidencias GLPI, para las incidencias que surjan a los empleados 
públicos municipales.

- Creación del Archivo Histórico Municipal Digital del Ayuntamiento de Ciudad Real.

- Firma de certificaciones y facturas relacionadas con obras municipales.

-Aprobación de propuesta de Patrimonio relativa a la desestimación de la reclamación 
de Responsabilidad Patrimonial, por daños materiales en Local, causados por rotura de 
tubería soterrada en la acera, sito en Avenida del Ferrocarril, 6 de Ciudad Real.

-Aprobación de propuesta del Director General de Urbanismo relativa a la necesidad 
de  la  redacción  de  MEMORIA PARA  DESMONTAJE DE PISTA MULTIDEPORTES Y 
ADAPTACIÓN  PARA PISTA POLIDEPORTIVA,  cuyo  presupuesto  base  de  licitación, 
asciende a 39.402'06 € (IVA incluido). Se aprueba la Memoria e inicio de expediente de 
contratación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
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-Aprobación de propuestas de Infraestructuras relativas a:

-  Necesidad  de  la  redacción  del  proyecto  RENOVACIÓN  DE  LA  RED  DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA AVENIDA DEL FERROCARRIL, ENTRE 
CTRA.  PUERTOLLANO  Y  AVDA.  TABLAS  DE  DAIMIEL,  cuyo  presupuesto  base  de 
licitación, asciende a 434.171,41 € (IVA incluido). Se aprueba el Proyecto.

-     Necesidad  de  la  redacción  del  proyecto  denominado  ILUMINACIÓN  CON 
LUMINARIAS  SOLARES  EN  LA ALDEA DE  CIRUELA,  cuyo   presupuesto  total  de 
licitación de 10.144,13 € (IVA incluido). Se aprueba el Proyecto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 6

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: T
ys

T
X

+
cf

64
iL

1j
m

D
U

oH
i

F
irm

ad
o 

po
r 

A
LC

A
LD

E
 D

E
L 

A
Y

T
O

. D
E

 C
IU

D
A

D
 R

E
A

L 
F

R
A

N
C

IS
C

O
 C

A
Ñ

IZ
A

R
E

S
 J

IM
É

N
E

Z
 e

l 0
2/

07
/2

02
5 

14
:4

5:
28

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
6 

de
 6


		2025-07-02T14:45:57+0200
	Es
	Ayuntamiento de Ciudad Real (sello.dipucr.es)
	SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 23-06-2025. 




